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CONTRATANTE 	 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
• CONTRATISTA 	 ASOCIACIÓN 'GOTA DE LECHE' 
OBJETO 	 FIMPLLLNIAR [1.. PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOTAR 	 

TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTAF-tIO • 
A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MA TRICUL A 
OFICIAL, EN EL DEPARTAMENTO DE RiSARALDA. DF-
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS HLCNICL1 1  
ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA DE ,L'-,LIMENTACION 
ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y BAJO LA 
MODALIDAD DEL CONTRATO DE APORTE 	  

1

VALOR 	 1 CUATRO MIL SETECIENTOS CINCULNTA Y CINCO ri,IILLONLS 
CUATROCIEN I OS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIEN/TOS 
SESENTA PESOS MONEDA CORRI E Nf E r 64.755 444 3601 

Entre los suscritos a saber, LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD, persona mayor 
edad, rié.- n.tificardo con la cédula de ciudadana número 79.979 114. quien actüa en caltriad do 

cen-Iln:stro de Educación Preescolar, Básica y Media, nombrado mediante Decreto No 1755 del • 
le Septiembre ce 2014, debidamente posesionado y facultado para contratar de conformtdad con 
keSCUCIón 1(n.:,3 de 2012 modificada por la Resol:le:cid 14502 dp 2014 quven at--2,tcla en  ,,,-Drnbre  
!er.mesenacIón del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL con NO 859 990.001-7 y qu:on en 
adeLIn'e se cienorntnará EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra. la HNA. ANA JUDITH 
SALAZAR LOSADA, identificada con la cédula de cluciadanta número 22 433 458, quien actúa en 

nombre y eptesentación de LA ASOCIACIÓN -GOTA DE LECHE", asociación con Personer 
r¡ctic,-;  otergaga mediante Resolución del Mtrusteno de Gobierno de fecha 3 de mareo de- 1927  

ti.-,frenciad:a mecate Resolución 3225 del 20 de enero de 1967  expedida po Oc Gobern--.1c:on de 
Ci:alcias con BIT 890.807.898-0, y quien en adelante se denoirmara EL CONTRATISTA, hemos 
Hcordado suscrIbli el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cLausuias y previas Itt 

.mJnteis 

CONSIDERACIONESTL-a-política educativa "Educación de Cahdad el cam:n0 a la prosnelidatT 
busca cerrar las brechas en calidad y cobetzura educativa entre tas 
rural y urbana, y entre poblaciones vulnerables y las que ni- 10 son 

En dicho marco, ei Gobierno na Oslabiecido corno en tema pnctet::ItHo 
necesidad de ofrecer apoyo permanente para (.;:or,ilt L.Hr con i  mejora de-
desempeño académico de los estudiantes, lograr su asistencia ris-guiar • 
promover le fo!rn.-',c;:orl de hábitos alimentabos satuda'Jles en a poblaclon 
escolar, con la participación activa de la familia la r:inmunidad y los entes 
territoriales. 

Según la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE) reall2tada poi • 
EL MINISTERIO los factores asociados a la deserción incluyen variables 
relacionadas con las Establecimiento Educativo y las condiciones de la  
oferta, las diferencias entre regiones y zonas. y también con variables dei • 
contexto social los bogares y los niños 

Así mismo. los resultados de la ENDE muestran la importancia de apoyos 
educativos como transporte, alimentación y gratuidad, cuenco cc 
	diferenCia entre establecirmentos educativas de haie y at,-9 cieserUic!"1 ____  
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Por lo anterior, bajo la política del Gobierno Nacional se focalinn 
esfuerzos para reducir te desereón con estra t egias de permanencia 
pertinente a las necesdades de cada entidad tomtorial y zona, y de las 
poblaciones diversas y vulnerables. Dentro de dichas estrategias se 
encuentra la alimentacic,n escolar. 

En el parágrafo 4°, dei artículo 136 de la ley 1450 de 2011, por la cual lió 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, se establece tes 
traslado del PAE desde el ICBF a EL MINISTERIO. 

De acuerdo con la normatividad antes señalada EL MINISTERIO, incluye 
en el marco de la pólítica: Cerrar brechas con enfoque regional en 
Educación Preescolar, Básica y Media (Acceso y Permanencia). 
proyecto denominado "Apoyo al Programa de Alimentación Escota' t 
Colombia" y la actividad estratégica "Elaborar los lineamientos técnicos 
brindar apoyo jUridlco temo:), y administrativo a las entidades territoriale:, 
para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar . . 

Para cumplir con lo anterior, se definió un esquema descentralizado pai a 
la ejecución del Programa de Alimentación Escolar desde las entidades 
territoriales certificadas Este esquema parte de la suscripción ce 
convenios interadministtativos con las 95 entidades territoriales certificadas 
a través de los cuales se transfieren los recursos de cofinanciación. y sf 
acompaña a las entidades en los procesos de contratación opeHt!or 
seguimiento, monitoroo control, supervisión, e interventoría a la eiecui-•.:Iói, 
del PAE. 

Sin embargo, algunas de las entidades territoriales certificadas decidiel 
no suscribir el convenio interadministrativo, razón por la cual 
MINISTERIO en aras de garantizar los derechos fundamentales dta 
niños, niñas y adolescentes, hará uso de la facultad de suscribir contrates 
de aporte conforme a io establecido en el segundo párrafo del Parágrafo d 
del artículo 136 de la i.ey 1450 de 2011, que indica lo siguiente 
MEN cofinanciará sobe la base de los estándares mínimos definidos par,:-1 
su prestación, para lo cual podrá celebrar contratos de aporte en los 
términos del articulo 127 del Decreta 2388 de -VJ 09 y promover e 
esquemas de bolsa común con los recursos de las diferentes fuentes que 
concurran en el financiamiento del Programa ( 

Es de anotar que el contrato de aporte se define en el citado Decreto asI 
"(... ) se obliga a proveer.  a una institución de utilidad pública o social de les 
bienes (edificios, dineros, etc.) indisperisahLs para la prestación total o • 
parcial del seniicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Institución, con personal de su dependencia. pero de 
acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ahora MEN), su vigencia será anual, pero podrá prorrogarsc; 
año en año". (Lo señalado entre paréntesis fuera de texto). 

Los contratos de aporte se pueden suscribir con personas jurídicas ckr 
utilidad_pública o saciar entendidas astas corno entidades sin ánimo oir, 
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lucro, como Funcacom,-,s Asociaciones, coopel-ativas. Agrern,ac:nns 
Cajas de Compensación Familiar, ONGs, Uniones temporales o consorcicy 
conformados por organizaciones sin ánimo de lucro. 

Así mismo, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA Consejero ponente: ENRIGur: 
GIL BOTERO, Bogota D.C,,, once (111 de agosto de dos mil diez (2700  
Radicación número 76001-23-25-000-1995-01884-01(16941). sobr,..- 
contrato de aporte señaló lo siguiente 

En efecto, el eqooc  udico de apoile es un contrato estatal espeoal 
I suscrito entre el {CHF y un contratista, en el que el primero soH 
compromete como su nombre lo indica a efectuar aportes ir 

contribuciones rrn dinero o especie o qna persona natural o 
nacional o extranjera y especialmente a instituciones de utilidad pública 
de beneficencia. G de reconocida capacidad técnica o social con el fin do 
que atienda baje sr excHsiva responsabilidad y con su plopic Persij3' 
humano y técnico un ama ,l. ispecIrloa del sistema oc rdeneslar 

decir, aquellas dirigidas a la atención a la integración y iaaidacion 
armónica de la familia, así corno a la protección electiva de la nidos  
adolescencia. 

En consecuencia e; contrato de aporte en su condición de contrato atipicn 
se caracteriza porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por 
ley, ya que se trata de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito pr 
el ICBF, en el que la entidad pública entrega unos bienes (tangibles o 
intangibles) a' contratista para que este último asuma, a cambio de nra 
contraprestación, la ejecución de un servirlo propio del sistema Cc 
bienestar social bajo su exclusiva responsabilidad y con personal técrier 
especializado a su cargo. 

Así las cosas nr  contrato de aporte no sólo difiere sustancialmente d 
cualquier otro negocio iundico en su objeto sino de igual manera en, 
causa, toda vez que ia actividad que se asume por el contratista (objeto 
es de carácter esencial y de especifica relevancia para la sociedad y parra 
el Estado —y no siiiiblemente una función adminisratRia o propia de i3 
entidad pública—, y la causa es especifica consistente en la finalidad de 
procurar la integración de la familia y 1a proteccion de la niñez. 

De conformidad con lo expuesto y coa ia finalidad exclusiva de 
el derecho de los niños, niñas 'y adolescentes evitando as1 la desercioi 
que se presenta, la cual representa una perdnta riara el sistema educativo. 
se  opta por implementar el Programa de Alimentación Escolar, como lira 
estrategia de permanencia, para lo cual se procederá a suscribir un 
contrato de aporte de acuerdo con las normas vigentes que lo ricen y 
lineamientos técnicos y administrativos que harán parte integrai 
contrato, 
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Una vez realizada la venficación de la documentación requerida en el 
aviso de convocatoria para conformar el Banco de Oferentes, respecto cíe 
la capacidad legal, financiera y técnica se puede concluir que la se tiene 
que la ASOCIACIÓN GOTA DE LECHE entidad sin ánimo de Wif.), está: 
constituida legalmente y cuenta con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución del Ministerio de Gobierno No. 3325 del 4 de septiembre de 
1987, expedida por la Gobernación de Caldas y teniendo en cuenta que la 
citada entidad ha desarrollado satisfactoriamente desde el 2009 contratos 
con objetos contractuales similares al del presente proceso de contratación 
con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar —ICBF-, la Gobernación 
de Caldas y la Alcaldía de Manizales, por lo tanto, se puede concluir que 
cuenta con la experiencia e idoneidad iequerida para prestar el servicio de 
alimentación escolar. 

La selección de la persona, consorcio o unión temporal a contratar se 
realizó con base en Fano de Oferentes originado de la "CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL RANco DE. OFERENTES DE 
LAS INSTITUCIONES DE UTILIDAD PUBLICA QUE PODRÉN 
CELEBRAR CONTRATO DE APORTES CON EL MIISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR". 

Tipo de Contrato: Contrato de Aporte 

Modalidad de Contratación: Directa 

Que conforme con lo establecido en el segundo párrafo del Parágrafo 
del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, (. .,) el MEN cofinanciará sobre 'a 
hese de ,ros est,,_.5ndnres nri r rimos definidos para su prestación, pan !o cual 
podrá celebrar contratos de aporte en los términos del artículo 127 
del Decreto 2388 de 1979  y promoverá esquemas de bolsa común con los 
recursos de las diferentes fuentes que concurran en el financiamiento del 
Programa (.. ). 

El citado Decreto 7388 de 1979 dispone en su articulo 127 "Por la 
naturaleza especial d>l servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá 
celebrar contratos de aporte" (..). Figura excepcional que hacia parte del 
régimen de contratación para la ejecución del programa de alimentación 
escolar que venía operando el ICBF, y de acuerdo con lo señalado en In 
norma transcrita, el contrato o contrato de aporte podrá ser celebrado por 
el MEN en los mismos términos. 

El articulo 32 de la I ey 80 de 1993 que dispone." Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 
entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho 
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad" (...) 

Respecto del contrato de aporte, jurisprudencialmente, ( Enrique Gil I 
Botero,  Consejo de Estado, expediente: 16941 del 11 de agosto de 2010)  
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se ha Señalado c slquiente 

"en relación con lo 	 Hegocie 	mencinladr,. 
señalar que so tmta lo un contrato estatal regulado por los nolii7Js (fi;) 
Estatuto Gener o t 	Contratación Pública -ley 80 dr ;991?-, y coro 
posibilidad de 	 se encocbom consagrada en  
artículo 21 de ley 7 ch, 19/9 y el cil..?ewto 2:388 co ^<919 Pi ofect -, 

de una clase de Cont, 	atípica encaminada a quo el ¡CLIP -en virrH(i 
de su función de propewier y fortalece! ia mtegrai;i6,7 
armónico de la fimitbi proteja al menor de e(13d y o» c,- ( 

Iderechos- ,-Poscriha con person¿is nahifaies o /tiro/Gas cimiu s 

privadas, nacionales o 0fninacionales el manejo de su, carript-itjt.1.,t. 
establecimientos dcstiii,-vlos a sus programas y oil gErp,;iai cc 
desarrollo de su objetivo" 

) 

"Los contmtcis de api-:yir>.5 estableceit In obligaci,jii del /CHF Pc  
una instituoinn de uti/rod  pijblica o social iie tos n'yacs neeesnti,)s pana in 

I

prestación total o patcull del servicio (Decrete 2188 / 79. art. 128), :--;i; 
naturaleza es la de contratos adrnigirai.:;.tcis. LO orín 191.1u este contrato !; 

1corresponde a la enutim.t'ic,Ón pi bviski e: la i . e y 80 de 1993 o Estatuto i-,-  
1  Contratacktii la cual de no por' objclo rE.,cRii,•-ir 'os (.(.:1+respenclienws a .Oc 

entidades es/ato/os ootre las que se encuentran los estab/ec,m,enus 
públicos; san einbaT go siendo un contrato atípico, se enmarca en el text::. 
de los artkiiii:/s 32 y 40 de esta ley a cuyo régimen se sujetan." 

"Corno se aprecia o' cric/cito de aporte tiene 	ntilcnios caracterís:ii.H.,: 
esenciales :J os i m contrato estatal regido por la /oy 80 de 1993 i!) 
de un negoolojurichon itipiQ, principai y atitonoa-i0 tu) oneroso, soternn,:, o 
formal al igual que nudos los contros estatacco .or cuanto se recbic.,  
que medie 	r.:.,'?iit:ibrbs!tición a lavnr do, contr,:ittstlt. constar por OrLOrí 

y debe esta' .,ciisctit,-- ) por las partes eo 	tt,Intninos consagrados tu 
artículo 41 de ia ley 80 (je 1993; iv) bilatefal y sinatagmático, en la medico 
que se desprenden obligaciones y caigas para 13,S (in pastes del negocio 
esto es, el :iplortante y el contratista; y 	(c)Plffi[t,,. ,-A toda vez p: 
prestaciene contentd,-is en el negocio fuggico son eunivalentts, 
que el coottatista asume la prestación de un set vicio propio del .sedo' - ) 
bienestar fucilar y social a cambio de una contraprestacion. al  m cc.  
que el conit.3ti.,;;:t) coda ser una instii¿tci(,)!? 	ánimo de lucro 

( 

"En efecto, el no co jurídico de apoco Oo oc cr:riiato e51010.1 
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suscrito entre el 1C13r: y un c:;17trabsta, en el que el primero se 
compromete, como su nombre lo indica,  a efectuar aportes o 
contribuciones en dinero o especie o una persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera. y especialmente a instiddiones de utilidad pública o 
de beneficencia, o de feconocida capacidad técnica o social con el fin de 
que atienda bajo su eclusiva responsabilld; r y con su propio persona/ 
humano y técnico, un área específica del si:te:na de bienestar social, er 
decir, aquellas dirigidas a la atención a 	integración y realizac 
armónica de la familia, así como a la pi elección efectiva de la niñez y 
adolescencia. 

En ese orden ríe ideas, al margen do las; similitudes que pue,er,:t, 
evidenciarse entro e/ contrato de 	y de prestación de servicios, . 
cierto es que aquél re ✓:sic una sede de f.:,.-•:- ,9ciii;-•H-idades que no permite!, 
asemejarlo a este ¿Mimo, inéxime i el negocio jurídico de aportes supone 
la intervención de la entidad pública quien se vincula al negocio en un 
participación de coila,' e de especie que se traslad.3 	it-inera definitiva o 
temporal a favor del contratista para aire éste asuma una actividad ee 
bienestar social —integración de la 	o de la proieeción de la infancia-- 
a cambio de una contraprestación. -  

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación 
de servicios, la Sala ha discurrido:  

el contrato de aporte en su condición de coutiato aur)ico se caracter. 
porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por la ley, ya qc,  

(
trata de un negocio j :r'dico que sólo puede ser suscrito por el ICBF, 
que la entidad pública entrega unos bienes (tangibles o intangibles,: 
contratista para que este último asume. a .:ai'7WW) de una contraprr ,,zt, ci,' 
la ejecución de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo so 
exclusiva responsabilidad y con personal técnico y especializado a 
cargo". 

CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO: 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, 
TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO , 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL, EN 
EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA Dr.: CONFORMIDAD CON LCS 
LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN1 
NACIONAL Y BAJO LA MODALIDAD DEL CONTRATO DE APORTE. 

DESCRIPCION 	DEL 1E1 servicio de alimentauón escolar se prestara en el Departamento co 
OBJETO.- 	 iRisaralda, en los municpes que se detallan a continuación: 

IL1cIttlf.11)1(",  

dei 	V,1101 del 
apode de la 	aporte <le 
Nacton por 	la Naclon 

racloqi 	por 	Días 
Complemento 	ración 
s Alfmentarlos 	AirrIttr?,.) 
are pro 2015 	2015 

Total Cupos 	'total 
ComplUtTlent() 	Cupos 
s Alimentarlos Alnmerz 

am-pm 

Valor Contrato 
do Aporte 

   

I¿„; 

120 	 777 
	

18: Balboa 
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Umbria 

Y LA ASOCIACIÓN GOTA 

971 	1,320 120 

DE LECHE" 

2.371 1.088 
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448.608.120 

167,181 

Guatica 971 120 766 

La Celia 971 120 

La Virginia 971 	 10 120  360 286 

Marsella 0 381 084 

Mistrato 120 1 197 437.093 
Pueblo 
Rico 

O 120 1 079 391 252 	1: 

Quinchia 0 120 1 451 68'? 
Santa 

Rosa de :H.?0 120 6 1 589 95/ 92t 
Cabal 

O 	 1 

Total 
24.733 	11.828 	4.755 444 360 _general  

En los casos en los que deba modificarse el número de raciones a 
entregar en uno o varios municipios, el operador podrá solicitar 
autorización al supervisor o interventor del contrato, indicando el número 
de raciones a trasladar y fas razones en que se justifican; esta solicitud 
debe contar con el visto bueno del representante de la Entidad Territorial 
Certificada competente En ningún caso, se autorizarán traslados en los 
que se aumente el numero de raciones contratadas, sin que esté 
garantizada la disnoriidilidad presupuestal para efectuar dicha 
modificación. 

La prestación del servicio se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad del 
operador, con sus propios recursos humanos y técnicos, dando 
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAL 

PARÁGRAFO. El operador se compromete a efectuar o realizar 
procesos de concertación en los municipios donde se preste el servicio 
grupos étnicamente diferenciados. 

CLÁUSULA SEGUNDA. EL CONTRATISTA desarrollará las siguientes obligaciones: 
OBLIGACIONES: 

OBLIGACIONES GENERALES 

 

2.  

Presentar al supervisor del Contrato dentro de los quince (15) 
primeros días contados a partir del vencimiento de cada mes informes 
sobre la ejecución del contrato con sus respectivos soportes, de 
acuerdo con el formato definido por EL MINIS FERIO para tal efecto. 
Designar a un funcionario que actúe como líder del proyecto, el cual 
será el enlace con EL MINISTERIO para todos los efectos de 
verificación de cumplimiento de obligaciones, solicitud de reportes y 
seguimiento a la ejt.?cución del PAE y demás actividades que requiera 
EL MINISTERIO, 
Informar, a la menor brevedad posible, las anomalías, inconvenientes 
y novedades presentadas en la operación del programa; 
Presentar informe mensual sobre los inconvenientes presentados es 
la operación del programa y las acciones correctivas impleinentadao, 
para corregir dichas situaciones: 
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Entregar al supervisor del contrato un informe final y de liquidación del 
Contrato, de acuerdo con el formato definido por EL MINISTERIO 
para el efecto. 
Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a 
cabalidad y se alcancen las metas establecidas en la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 
Desarrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plwo 
y especificaciones contempladas en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE establecidos por EL MINISTERIO. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractualbs 
evitando cualquier tipo de dilaciones y trabamientos que afecteii 
objeto del contrato. 
Obtener y presentar para su aprobación las garantías en las 
condiciones, plazos y con el objeto y montos establecidos en 
contrato, asi como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en 
los términos señalados. 

10. Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de les 
recursos fisicos, humanos, tecnológicos, logísticos y materiales 
necesarios para el buen desarrollo y ejecución del programa. 

11. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución 
del contrato. 

12. Suministrar información veraz y oportuna que le solicite el ministerie 
relacionada con el c:ontrato. 

13. Abrir dos cuentas bancarias, una exclusivamente paca el manejo Ci5 
los recurso provenientes del anticipo y la segunda para recibir los 
pagos establecidos en el presente contrato. 

14, Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte de EL, MINISTERIO y conocida en 
virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato. USO DE LA 
INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen en 
generación, administración y manipulación de la información generada 
por el Programa. se  comprometen a usarla exclusivamente para ri 
propósito que fue señalado en su solicitud; y por lo tanto, 
comprometen a no divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, 
privados o pcibilcos. la  información que le sea suministrada. 
DISTRIBUCION 	I.A INFORMACIÓN. Todas las personas que 
Intervienen en la generación, administración y manipulación de ia 
Información generada por el Programa, tienen restringida la 
circulación y entrega de esta información a ',caperos, ajenos al ámbito 
propio en el que se obtuvo. Dicha información deberá ser protegida 
con la debida reserva, custodia y conservación, y sólo podrá ser 
utilizada para los fines establecidos en la Ley y el presente contrato. 
por parte de las personas naturales y juridicas que accedan a ésta. En 
ningún caso se podrá publicar en medios de comunicación. 
información personal de las familias que se encuentren beneficiadas 
con el Programa 

15. Poner a disposición de EL MINISTERIO y de las entidades de control. 
toda la información relacionada con el desarrollo y ejecución 
contrato con sus respectivos soportes. Esta información deberá estar 
organizado cronológicamentedentro de un orden temático, siguiendo 
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las normas y recomendaciones del Archivo General de la Naclon, 
16. Responder dentro de los plazos establecidos por EL MINISTERIO las 

comunicaciones y requerimientos realizados por el supervisor del 
contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar. 

17. Participar activamente y suministrar la información requerida en los 
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnicn 
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco de: 
Programa. 

18. Radicar las cuentas de cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por EL MINISTERIO. La presentación de los 
cobros sin el cumplimiento de las condiciones descritas anteriormente. 
harán que el Ministerio de Educación Nacional se abstenga de realizar 
los pagos correspondientes, sin embargo el contratista segulrá 
obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas del presepio 
contrato. 

19. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensador] 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servido 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El pago de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por 
representante legal del contratista. 

20. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontratado. 
21. El presente contrato no podrá ser cedido por EL CONTRATISTA 

salvo que medie autorización previa, escrita y expresa de EL 
MINISTERIO, cuyo otorgamiento es discrecional. En caso que se 
autorice la cesión el cesionario, deberá acreditar los mismos 
requisitos que se exigieron al contratista para la suscripción del 
contrato. 

22. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de 
naturaleza del contrato, de los ineemientos Técnico Administrativos 
del PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco dio 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella c; 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

EL CONTRATISTA tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones 
conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del 
PAE, establecidos por EL MINISTERIO: 

El CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, para aprobación deC 
supervisor, el ciclo de menús de 21 días, avalados por un profesional 
en nutrición, para las modalidades de ración preparada en sitio y 
ración industrializada en estricto cumplimiento de la minuta patrón 
establecida en los lineamientos técnico administrativos. 
Presentar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción di';1 
contrato, para aprobación del supervisor, 	propuesta de rutas 
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periodicidad y días de entrega (modelo operativo) de víveres 
implementos de aseo a cada sedé educativa, así como la indicación 
de las sedes educativas en las cuales se entregare ración preparada 
en sitio y ración industrializada, de acuerdo a los cupos adjudicados 
en cada una de éstas. 

3. Disponer de una bodega de alistamiento o planta de ensamble que 
cuente con concepto nigiénico sanitario favorable vigente, emitido por 
la autoridad sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la 
ejecución del contrato, 

4. Suministrar las raciones contratadas en la modalidad preparada en 
sitio conforme a los lineamientos técnico administrativos del PAF_-  
ciclo de menús aprobado por el supervisor o interventor del contrato,  
durante el numero de días contratados del calendario escolar, 
Establecimientos Educativos de las áreas rural y urbana durante la 
jornada escolar, de acuerdo con lo establecido en la priorizaciñn 
focalización suministrada por la Entidad Territorial Certificada. 
Suministrar la modalidad de preparación deriominaL-i ración 
industrializada, en los Establecimientos Educativos que no cuenten 
con las condiciones locativas y de dotación requeridos para el 
almacenamiento, preparación y distribución de la alimentación, 
atendiendo las obligaciones señaladas en los lineamientos téon,co':; 
Administrativos del PAE, previa autorización del Supervisor cle, 
Contrato. 
Prestar el servicio de alimentación. en los Establecimientos 
Educativos y a ruños, niñas y adolescentes titulares de derecho 
indicados por E1. MINISTERIO como resultado del proceso di 
priorización y kiwi:tizar:1én efectuada por las ETC y establecimientos,  
educativos. 
Adelantar la etapa de alistamiento, una vez suscrita el acta de inicilo 
del contrato. 
Coordinar con cada una de los Establecimientos Educativos donde sel 
prestará el servicio. la ejecución de las actividades de alistamiento 
requerido según los Lineamientos Técnico Administrativos del 
Entregar al Supervisor y/o Interventor del Contrato los documentos • 
solicitados por EL MINISTERIO para la etapa de alistamiento en los 
formatos suministrados por EL MINISTERIO y en los plazos 
establecidos por éste al momento de la suscripción del contrato. 

10, Suministrar al rector o su delegado (directivo docente o docente) de 
cada Establecimientos Educativos información sobre estudiante 
atendidos diariamente en los formatos que EL MINISTERIC) 
suministre para ello. de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
Técnico Administrativos del Programa, con el fin que 
Establecimiento pueda realizar el control y registro correspondiente a 
través del SIMAT 

11. Acatar las directrices que EL MINISTERIO y / C, el supervisor • 
interventor del contrato dispongan en caso de presertorsc 
calamidades tales como desastres naturales u olas invernales une  
impidan o afecten el normal desarrollo del Programa de AlimentaciCn 
Escolar, para garantizar la continuidad del servicio. de acuerdo con 
establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
Disponer  el personal idóneo del personal  manipulador de  alimentos 
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para la ejecución del objeto contractual garantizando que el 60 % sea 
habitante o residente en el territorio en el cual se prestará el servicio 
cumpliendo con los Lineamientos Técnicos Administrativos y 
Estándares del PAE. 

13. Realizar la capacitación previa y continúa de acuerdo al plan de 
capacitación avalado por la supervisión o interventoría durante la 
ejecución del contrato, al personal encargado, en la manipulación y 
preparación de alimentos, así como técnicas de almacenamiento, 
estandarización de porciones, higiene y buenas prácticas gestan 
ambiental y los que adicionalmente considere pertinentes dejando 
constancia de la misma (registro fotográfico, evaluación de las 
capacitaciones e informes con sus respectivas planillas y/o listas de 
asistencia). 

14. Apoyar las estrategias para la promoción de estilos de vida saludables 
lideradas por la Secretaría de Educación de la Entidad Territorial y/o 
EL MINISTERIO. 

15. Estar al día por todo concepto con el personal vinculado para llevar a 
cabo las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato. 

16. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar a la supervisión y/o 
interventoría de EL MINISTERIO el consolidado mensual de la 
población atendida: niños, niñas y adolescentes, incluyendo e 
identificando los beneficiarios en condición de desplazamiento y 
número de coMplernentOS alimentarios entregados en el marco dei 
Programa de Aiimentación Escolar, desagregado por 
Establecimientos Educativos, con constancia de recibo a satisfaccien 
por parte del rector del Establecimiento o su delegado (directivo 
docente o docente), en los términos establecidos en el anexo 
"Población Atendida", el cual deberá ser entregado en medio físico y 
magnético en los formatos suministrados por EL MINISTERIO. 

17. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar a la supervisión y,0 
interventoría de EL MINISTERIO el consolidado mensual de las 
raciones no entregadas, donde se indique los recursos no ejecutadas 
por este concepto 

18. Presentar un informe mensual donde se indiquen: 1) Las raciones 
entregadas durante el mes, 2) Los recursos ejecutados por esa 
raciones, 3) Las raciones no entregadas durante el mes y 4) Los! 
recursos no ejecutados durante el mes. 

19. Garantizar la prestación del servicio, la gual no podrá ser interrumpida 
en atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños; 
conforme a las dispuesto en el Código de la infancia y la 
adolescencia, salvo circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito que 
deberán ser informadas y aprobadas en oportunidad por el supervisor 
del contrato. En ningún caso, poda (llegarse como causal de no 
entrega de la alimentación escolar e; no pago de los recursos por 
parte de EL MINISTERIO. 

20. Atender las solicitudes y visitas a los Establecimientos Educativos 
bodegas, plantas y sedes administrativas que realice El 
MINISTERIO, las autoridades de la entidad territorial, o la supervisión 
o interventoría del Programa de Alimentación Escolar, los diferentes 
entes de control y/o actores del Programa. 

21. Verificar al momento de la recepción de Bienestarina entregada por  E.?¡ 
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ICBF, la concordn!cla de la cantidad reclblda bs lotes de producc en 
y la fecha de vencimiento con la oiformacIón registrada en el acta de 
entrega. Y dejar constancia en ella de las inconformidades en 
evento que las mismas existan 

22. Cumplir con lo establecido en ei anexo "Manejo de Bienestarin23' 
contenido en los lineamientos técnico administrativos del Programa 

23. Suministrar a EL MINISTERIO dentro de los primeros diez (10) rifas. 
de cada mes, la información solicitada para la entrega de BienestJrina 
en el formato 'Pedido de Bienestapna contrato de aporte" adi.;' 
presente, dentro de los plazos estable:nidos. 

24. Informar a EL MlNISIERIO, las novedades y saldos que se preseriln 
respecto al manejo de Bienestarina para el ajuste del pedido mensual 
correspondiente y registrarlas en el formato previamente definido pi-it 
EL MINISTERIO. 

25. Garantizar que la persona designada para la recepción de 
Bienestarina tenga capacitación previa en el manejo del producto en 
las diferentes etapas y que esté presente en el momento de la entrecin • 
por parte del ICBF. 

26. Almacenar la Bienestarina de acuerdo con ias condiciones mínimas 
establecidas pa el lcBF y por el decreto 3075 de 1997 y demás 
normas que lo riodltIquen o deroguen. 

27. Realizar seguimiento en el Estaplepimiento Educativo al uso, 
almacenamiento y rotación adecuada ao la Bienestarina, así como el 
registro de manejo de este producto en los formatos establecidos pui.  
EL MINISTERIO 

28. Realizar la rotación adecuada de la Bienestarina de forma que las 
"Primeras en Entrar sean las Primeras en salir - PEPS", así corno 
entregar oportunamente la Bienestarina a los Establecimientes 
Educativos que halán uso de la misma, para e.\.,.!tar stt deterioro. 

29. Suministrar la Bienestarina de acuerdo con ei grarntlie exigido 
ración preparada en sitio y para ración induskiE,rada si ani:cn 
conforme a los lineamientos Técnico Administratives del PAE 

30. Registrar en los formatos de control aprecados y suministrados p(.31 
ICBF los movimientos de inventario y la constancia de entrega de ia 
Bienestarina a les beneficiarios y Sedes Educativas, según 
corresponda. 

31. Informar al Centro Zonal, la Regional o a la Sede Nacionpi ;ci: 
según corresponda. a EL MINISTERIO la totplidad de las novedades 
relacionadas con la .reoepción. almacenamiento, control y dist:Ibp.::Pn 
de la Bienestarina 

NOTA: Las on:ipaniones correspopplentes y/o relacionadas con 
producto BIENESJAKINA solo 	harán exigibles si el ICE[ 
suministra dicho producto al operador. 

32. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema óe - 
Monitoreo y Control del programa PAE; 

33. Implementar las acciones indicadas por el componente de Monitoreo 
Control de EL MINISTERIO que permitan monitorear y controlar 
ejecución del_programa;  



Para todos los efectos e: valor del contrato asciende a la suma CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.755.444.360). 

El valor del presente contrato se calculó con base en el costo del almuerzo 
y/o valor complemento alimentario, número de raciones a atender 
número de días de calendario escolar en los cuales EL CONTRATISTA, 
deberá prestar el servicio 

El valor del contrato se cancelará con cargo al siguiente CDP: 

CLÁUSULA 
	

SEXTA. 
VALOR: 

CLÁUSULA SEPTIMA. 
DISPONIBILIDAD 
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CLÁUSULA TERCERA. EL MINISTERIO se comprometa a. 

OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO: 

Asistir a capacitaciones establecidas por EL MINISTERIO 
relacionadas con la implementación del esquema de Monitoreo y 
Control de la operación del PAE por parte de EL CONTRATISTA. 
Remitir a EL MINISTERIO la información requerida para evaluar las 
acciones de Monitoreo y Control Implementada por EL 
CONTRATISTA, 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero al contratista conforme a 
lo establecido en el contrato, para el cumplimiento del objete 
contractual. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio e 
través del supervisor y/o interventor. 
Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 
Entregar los !ineamientos Te:en:cc Administrativos del PAE 
Verificar, a través del supervisor o inteventor, el cumplimiento de las 

 

obligaciones contractuales y demás normas establecidas por EL 
MINISTERIO. 
Brindar al contratista la información requerida para la ejecución de las; 
actividades, siempre y cuando se encuentre al alcance de El. 
MINISTERIO. 
Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se le 
suministrara la Benestarina, 
Conformar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del contrato.' 
el cual estará integrado por un funcionario o delegado del ministerio y 
el operador. Estos Comités podrán realizarse de manera presencial 
virtual. 

AUTONOMÍA 	 entre él y EL MINISTERIO relación laboral alguna. 
CLÁUSULA CUARTA. EL CONTRATISTA obrara con plena autonomía administrativa y no existirá I 

• ADMINISTRATIVA 	Y 
AUSENCIA 	DE 
RELACIÓN LABORAL: 
CLAUSULÁ 	QUINTA. El término de ejecución del presente contrato se contara a partir de la firma 
PLAZO: 	 del acta de inicio previo el cumpinniento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución y hasta el 31 de agosto d_e,2015. 
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PRESUPUESTAL: 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE PAGO.- 

CDP 181314 del 2014-12-18, 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL — GESTION GENERAL, Poselon cata!ago de Gasto C AS 
710-1 DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS A TRAVES 
DE TRANSFERENCIAS A LAS ENTIDADES TERRITORIALES PARA 
COFINANCIAR EL PROGRAMA DE ALimuN'TAGION ESCOLAR EN 
COLOMBIA, Fuente -- Nación, Rece:so 11 sitdlaclop CSF, por valor de 
$5.192.798.173, expedido por el coordinador de presupuesto de! 
Ministerio, de los cuales se destinará la suma de $456.040.371. 

CDP 145814 dei 2014-08-12, 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL — GESTION GENERAL, Posiciór C3táfogn de Gasto C-63. 
710-2 IMPLEMENTAR DEL PROGRAMA DE ALMENTAC ION ESCOLAk. 
Fuente — Nación, Recurso 11, .-;:t.uacion CSI1- por valor de. $229.589.16c 
expedido por el cooronodr» de presupustc,,,  del Ministerio, de los cuales 
se destinará la suma $19.504.065, 

Autorización de vigencuas futuras No. Sin': 522 	2014 - 0-15, Unida,7 
Ejecutora 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- GESTION 
GENERAL, Posición oataipgo de Gasto C-630-710-2 IMPLEMENTAR DE 
PROGRAMA DE ALIMIL N TACION ESCOLAR, Fuente Nación, Recurses 
11, Situación :.-SiT por valor de $563 051.040.052, expedido por 
coordinador de presupuesto del Ministerio de los cuales se destinará la I 
suma de $4.279.899.924. / 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Un anticipo, con recursos de la vigencia 2014, equivalente al 10 pci-
ciento del valor del connto, es decir, la suma de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MC)Nlli•DA CORRIENTE. 
($475.544.436), previa presentación del Plan de Manejo del Anticipo y 
cuenta para el manejo del mismo. 

El total del anticipo seo 	en un 25% en cada uno de los 
a partir del segundo e: quIr,to pago. Estos recursos estarán destinadce 
realizar las labores de alistamiento en cada institución educativa, conforme
a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

Nota: *EL CONTRATISTA deberá abrir una cuenta barearla 
exclusivamente para el manejo de los recursos provenientes del anticipe 

*EL CONTRATISTA, si no se ejecuta el anticipo en su totalidad debela 
devolver dicha suma al Tesoro Nacional 

El valor del contrato será hasta pry 	jroa de CUATRO Mil.. 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($4,755.444.360), y se pagará así: 

Ocho (08) pagos mensuales vencidos con recursos de la vigencia 
2016, de acuerdo con el velar unitario y el número de raciones real 





Ministerio de Educación N¿-icieci:::11 
República de 

CONTRATO NUMERO L 	= DE 2014 SUSCRITO ENTRE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN "GOTA DE LECHE" 

EL MINISTERIO DE 
Página 15 de 21 

      

efectivamente suministradas sin sobrepasar 
contratadas, previa presentación y aprobación del 
y de la factura o cuenta de cobro, 

numero de raciones 
informe correspondlento 

      

En ningún caso el numero de raciones facturadas podrán exceder el 
número de raciones contratadas. En caso de que EL CONTRATISTA 
entregue más raciones de las contratadas deberé cubrir el valor de la, 
mismas, y EL MINISTERIO no realizará ningún reconocimiento económico 

El pago se hará previa presentación y aprobador] por parte de E L • 
MINISTERIO del informe correspondiente y de la lautura o cuenta de cobro 
acompañadas de los soportes indicados por EL MINISTERIO. 

Para cada pago se requiere la presentación del certificado de pago de 
aportes al sistema de seguridad integral y parafiscales (si hay lugar a ella;  
y la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. 

 

CLÁUSULA NOVENA.. La supervisión del presente contrato la efectuara MARTHA ELENA 
SUPERVISION: 

	

	HERRERA CtFuENTES, identificada con la Cédula de Ciudadana número 
52.552.761, Subdirectora de Permanencia o quien haga sus veces quien 
le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, hacer los requerimientos del caso y en especial: 

a) Velar por el otimolimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso al CONTRATISTA 

cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante 

la elecucion del contrato y velar porque se suscriban por los 
representantes legales de las partes 	las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio si a ello hubiere luda( 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por el CON -FRAT ISI. A. 
Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento 
para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 
Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del . 
objeto, con el fin de ciar trámite a la liquidación del contrato. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador 
de gasto designará une) nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
Subdirección de Contratación, y el oficio con la designación se comunicara 
a las partes. 

g)  

(.,.:LÁUSULA DECINIA. 
GARANTÍAS: 

En atención a las obligaciones y cuanta del contrato, EL CONTRATISTA; 
deberá constituir dentro de los tres (3) días siguientes al perfecconam:ente 
del contrato, Garantía Unica de Cumplimiento, en una compañia de 
seguros o en una entidad bancaria debidamente reconocida por la 



Una cuanW, 
al 20',  

; 	vi.ilor del contrato 

una cuanua 
ecri.i,,,,;:i:,:rnte a 10% del 

ciel contrato 

una 
¡ equiv:Vente 	dp.Lt 

por 
del cor 

- 
:nas, contados a pare 

ot.7,, teGc:,:ynamsento. La garantiri 
debr.ií-i estar vigente hasta e 
liouid:on del contrato 

Igual al plazo de ejecución y tre,  
años más 

ano contado a partir de la 
(ion del contrato 

H. RESPONSABIL IDAD CIVIL EXTRACONTRACTUA 

Ministerio de 17ducacion NaCionai 
Rei,i,,Aalica de Colombia 
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Superlatenpencla Financlera, que ampare |oa sicirEentes riesgos, 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 así: 

A. DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

Equivalente al cien por clento (100%) riel valor total del anticipo con 
vigencia igual a la duracion del contrato y seis 6) meses más, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

EL CONTRATISTA debe presentar una garana de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor de EL MINISTERIO, 1 
garantía de cumplimiento debe tener los siguic.•ntes amparos: 

El CONTRATISTA, a través de un arrparn tt;ontenido en anexo a la 
!garantía única o mediante amparo autónomo en póliza de seguros anexa, 
¡cubrirá la Responsabilidad Civil Extracontractual que se pudiera llegar 
I atribuir a EL MINISTERIO con ocasión de las actuaciones, hechos u 
'omisiones de EL CONTRATISTA o de los subowtratistas de este, por un 
valor asegurado no inferior a.  

La vigencia de la garantia JeUerá ser poi todo el plazo de ejecución du. 

contrato, La cobertura de Responsab[litiad Civil Extracontractual debera 
contener como mínimo en adición a la cobertura básica de predios. 
labores y operaciones, los amparos adicionales de: 

Cobertura expresa de los perjuicios por daño emergente y lucid 
cesante. 
Cobertura expresa de perjuicios extrapatrirnoniales. 
Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos 
	 contratistas y subcontratistas, salvo en  ,tt:1 evento en que 	 



mlnisterió de Educación NEI,Joll 
República de 
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SubcontraliSta tenga SU propqr) seguro de reapnnsab`hdsü 
*xtracont .adoal. con ioornisoioaampanosaquirequeridns. 
Cobertura expresa cíe amparo patronal. 
Cobertura expresa cie vehiculos pi-opios y no propios. 

En caso de pactarse cl,,..ducibles: 	tope má)emo será del diez po;-  
(10%) del valor de cada pércillg sin que en ningún caso puedal 
superiores a dos mil salarios 	legales mensualesxigentes(2,ÜQú  
SMLMV). Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de 
estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad 
asegurada no serán admisibles. 

El monto de la garantía ae deber¿•?, restablecer por parte de Ei! 
CONTRATISTA con ocasion 	, 1,..- ciarnaciones efe(;tuadas por E 
MINISTERIO. Dentre 	ios termines estIpuiados en este Contrato 1:--; 
garantía no podrá ser-  r.l■nelada Sin la alt.or■zaclon de EL MINISTERIO, 

EL CONTRATISTA debe mantener vigente la garantía única y ajustart3. 
siempre que se prricluzca alguna modificación en el plazo y/o valor del 
contrato o en el evento en que se produzca la suspensión temporal c•.- 1 

mismo. Igualmente el contratista deberá notificar a la compaña 
aseguradora de cualower modificación de (...r.)ntrato. así esta no conlleve 
cambio del plazo o el VaiC,■" del mismo y deberá allegar el certificado do 
notificación de la modlftcación a la entidad como ,:.:onstancia de realizacidn 
de la misma. 

La garantía ún ca de cumplImiento expedida a favor de EL MINISTERIO nc 
podrá expirar por fado de pago de la prima ni puede ser revocac 
unilateraIrrePle. 

CL AUSUI. A DECIMA El contrato no podrá 	cedido a nm.pn titi.do por el CONTRATISTA sin 1 ,J! 
IPRIMERA, 
CESIÓN 

DE LA 
DEL 

autorización expresa y escrita de EL MINISTLikla 

CONTRATO: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN 
	

Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR 
PARTE 
	

DEL 
minus TEM 	Y 
SOMETIMIENTO A LAS 
LEYES NACIONALES: 

De conformidad con los artículos 14, nurneval 2 15.1(j y 17 de la ley 
	de 

1993. el presente contrato se rige poi !Os r.)nr-1.- ioios de interpreta:::.. 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes • 
nacionales de que traten las precitadas norms 

CIÁUSULA 0 CIMA 
TERCERA, 
INHABILIDADES 	E 
INCOMPATIBILIDADES 

         

Para los efectos de los artículos 8' y 9 de la Ley 80 de 199á, Ei=1 
CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los 
numeral 7°. 44 y 52 de la misma norma. ciecinrnn por el _presento 

 



t\fiinisierio de Educación Nacion;1,  
República de Colomun. 
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documente iy,lp 	gravedad c1¿: 	l'arylento ano enconl,arse incurso 
ninguna ele taiyis inhablHacles e Incompathldades, el que se entienc 
surtido con la seseneelen del presente contrato, 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que cumplie.: 
con sus obligaciones a los sistemas de segeriede social en salud, riesgüe 
laborales y pensiones asi como los perafiseeies cuando a ello haya luv • 
y en caso de incumelenento, será responsable de  las consecuencias 
sanciones de ley. 

EL CONTRA liSTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra 
reclamo, Cemanda. noción legal, y costos que puedan causarse o s'ui  

por daños o lesiones a ,-,-,ersonas o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durarte la ejecución del objeto de este contrato. En caso de que 
se instaure eemancla o acción legal aigl..ina, o se tormule reclamo corlee 
EL MINISTERIO por asuntos, que según el contrato sean ce 
responsabilidad de EL. CONTRATISTA Ei. MINISTERIO, se lo comunicará 
lo más pfcinto posible para que pe,  si cuenta adopte oportunamente kv, 
medidas eerlinentes pre,eseas por la 1ey para mantener indemne a Fi 

INLSTERIO y adelanto s trámites para Ilegal a un arreglo del conflict-, 
Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, a U 
CONTRATISTA n'a asume debida y opol- tun:-.Jrnente la defensa de los 
intereses de EL MINISTERIO, éste pcici 	klacerló directamente, preve 
notificación escrita a El CONTRATISTA 	'la eItima pagará todos les 
gastos en que EL MINISTERIO incurra ñor tal 

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. CONTROL A 
LA EVASIÓN DE LOS 
RECURSOS 
PARAFISCALES: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. INDEMNIDAD 
DEL MINISTERIO: 

CLÁUSULA 
	

DÉCIMA i Las partes se obligan a 	estncita confidencialidaid sobre toda 
SEXTA 
	

información conitdencial deblciarnente iderwilcad:-; como tal por la parto 
CONFIDENCIALIDAD: 	originadora 'y conocida 	vJrtud del desarrollo y.:jeci...lción del presente 

Contrato, esi como 	!ni:Gemación que la parte receptoia debe entender 
saber que es confidenclai por su natueeeza y sensibildad para la parte 
dueña de dicha información. Esta obligacibn de cenilidencialidad, 
aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea 
requerida por auto:idee competente, caso en el CUai deberán dar an.,iis 
tal hecho a la parte origleadora, dentro de los dos 	dias siguientes 
fecha en que le sea netlicada la orden o sea conocida la soliseue 
Igualmente, el deber de confidencialidad se tendrá como levantado cuancá 
dicha información sea poseída por la otra parte con rneerioridad a este 
Contrato, por un memo legal o cuando sea públicamente accesible por tin 
medio legal o cuando sea necha pública por su dueño o poseedor lego 
Asimismo, las partes se compromelee r. exic4iir a todo tercero que por 
medio de cualquiera de las partes tenga accfsc a esta Información, 
misma reserva a que se refiere esta ciáusulá y tomarán las medidas de 
control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
misma. 

Parágrafo.- La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá 
vigente mientras la inforn-e3ción catalogada como tal conserve el carácter 
de confidencialidad, o bien durante 7 años. luego de que archa información 

• fuera compartida con las ott-as partes cuaiquiera l los dos que ocurra de 
último. En todo caso, estará sujeta  a la iieglarnenta..'il.'m sobre informador 



CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA. MULTAS: 

Las partes en aras de solucionar en forma aro. rápida y directo 
diferencias y discrepancias surgidas de la elecucon del presente conir,it. 
acudirán a los mecanismos de solución p;'evstos ea la Ley, tales como 
conciliación, amigable composición y transajcion 

El presente contrato se liquidará de conformidad con 10 Ispuesto en 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el articulo 11 de 
Ley 1150 de 2007, dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminacial 
de su plazo Ea ;ic-ILI,ciacion se fundamentara en e nf(-.)T .rne final de gestión 
certificado de uimplImiento del objeto del presente contrate suscritas por e,  
interventor. 

Los seis (6) meses señalados se distribuyen un i dos (2) meses para Ir 
elaboración del informe final del contrato cormamro (4) meses para sii 
liquidación. 

El lugar de desarropo del contrato será el Departamento de Risaralda. 

Domicilio Contractual: Bogotá D.C. 

EL MINISTERIO 
Dirección: Calle 
Teléfono: 222 28 00 
Ciudad: Bogotá D.C. 

 

    

     

Ministerio de Educación Naciói,:i' 
República de ColórnE 

CONTRATO NUMERO 	t.: DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN "GOTA DE LECHE" 	 Página 19 de 21 

CLAUSUL A 
OCTAVA. 
PECUNIARIA: 

CLÁUSULA 
NOVENA. 
CADUCIDAD: 

confidencial de los articulos 260 a 26C,  dolaDor uucn 480 co la Com, s n 
del Acuerdo de Carta -..i:ena. 

En caso de mora o iticumplimiento parola i de las obligaciones estipuladas 1 
EL CONTRATISTA se hará acreedora es a multas que podrán ascencli,i 
hasta el 5% del valor del contrato. En el evento que EL CONTRATISTA ro 
constituya las pólizas o no pague los derechos de pubiicidad, si a ek, 
hubiere lugar, dentro del término señalado en el presente contrato. se  , i.Tff 
impondrá multas sucesivas hasta el 05.5, diario hasta que dé cumplimiemi::: 
a la obligación. 

DÉCIMA Se fija como claiist,ig. penal pecuniaria L-.1 suma equivalente al diez 
PENAL ' ciento 	dei v:91,Dr total del contrato, en caso de incumplimienU 

parte de EL CONTRATISTA, la cual se pagará al MINIS -N.:SIO 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (21ji • 
días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento, en casd 
contrario, se exigirá el cumplimiento de la póliza respectiva. 

DECIMA En caso de que n' presente algún bueno constitutivo de incumplimienic,  
por parte DEL CON TRATISTA que atecen de manera grave y directa h 
ejecución del contrato RL. MINISTEPIC.), mediante acto administrativo 

1 debidamente motivado, dará por teumnado el presente contrato 
Iperjuicio de las acciones rienales y civiles a que hubiere iugar. 

CLÁUSULA VIGESIIVIA 
SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA. 
LIOUIDACION. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
• SEGUNDA. LUGAR DE 
DESARROLLO DEL 

• 
 

CONTRATO: 

CLÁUSULA VIGÉSTMA 
TERCERA.- 
NOTIFICACIONES: 



El Coordlnadcir del Pr.stiptn'snu del Ministerio de Edw;acion Nacional 
Cerfifica que: 

fl 	el 

lCin- c, 	n:.,.;!:verlie 

COF 
Registro Presupuesta! e 
Atando el CDP N' 

-legistro de Vigenc:a 
Autorización N 	 1 	s vigencias fi 
S por L. 

elaC;iiern; 

Coordinadora de Presupuesto 

riirw.;ici di 
Rp 
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EL CON.I-PAIISTA 
Direccic C,.1rrera 2 2 4r3 

¡Teléfono: e,83 14 (O 
1 
Email: direr.(;K:roc,)taneenerriani..7.9 
Ciudad MaruzaIs.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA Este Contrato requiere ecra su perfecc!on,-:(nlento de las firma,.. 
CUARTA. 	 partes. Para su ejeclIc;■61) requiere de regIstró presupuestal y J 

PERFECCIONAMIENTO aprobación de la garanta Jalca por parte del MINISTERIO. 
y EJECUCION: 

constancia 	cc be a los 

POR EL MINISTERIO 
	

POR EL CONTRATISTA 

LUIS ENRIQUE GARCIA DE-áRIGARD 	14JA. ANA JUDITH SALAZAR LOSADA 



f.-,(IST RO F -- S1i'l1r:.B 

PCM11.!<-71'1 	 , 

DEPE!4DENCI,,E 	e-A-E.CLECIC'ri 	1,Ati: 

1O  

ltt;:t0  
tt,te 

VAEGP. ;^:i`JiAL 

Pl. A 

Pe SI 	DEC. CAT;t1..0G1.19 PA 	 v;AOR A 

VALOR ACTWA1. 	 SALDA') X OBEIGAR 

SAL DO Pc«R 	 ;AL PAGC' 

GESTION GENERAL 

SANDRA 1.1UANA JiMÉNEZ ARIAS 



220101 

REGIS-TRCL; PRP:. 51.,r .JEST 	C.OMpRQVISC. 

c.■ 

,11). CP.1• 

15 

Lec ;UiAtFví0 1W4, 

PAPt.A. 

DEP'WEL,ICI 	 POSIC;10',ICATALOC,  ElE Si Ti ,A,p 
-1-917.L.,L(.37.71P7 

" 

.ALC.Pil ACTUAL (-3L‘GAR 
PRC 	DE 	 FECHA. 

VA_L: ICLAL . .0M131,
1 	

OPE,PACI-()t:: 
ESA 

19,504 %5,001 	 19 

.A OFICIAL, EN EL 

jIA VE AF/.,C.1 Ci0i.1 VE PAC POSICiO% DEL 	 PAC VA■..C.■P «1 PAGLAIP 	SAL!),) POR ('.)1-31.íGAR A DE PAGO LEPF4; 

CNC 

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 

Coordinadora Grupo de Presupuesto 

Páninn 



COMPROMISO DE VIGENCIA MIURA 

--G. 	 .Linroact ut:1~a ejecut uonseconvo ote tiompromiso: 

Valor Actual;  4.279 4.279.899924,00 Valor Inicial: 4.279.899 924, 

TERCERO 

,U0 DE PAGO 

ct., 	Nc!,-Ibre! 

IT,Ae, de Cye:-da 

DATOS AOMINIS ERA VIVOS 

te D c 	n!o Feche col D.c.,.ec:: 

Valor Operaciones: 

Cte. L3ancana 

IDOG13,1' 

OBJETO DEL CONTRATO 

i ION ucNCIIAL 

Valor inicial 

EON MAR . 

22-01-01 	 MI 	 EDUCACION NACI _ 

2014-12-26-8:16 a. m 

Co AoAizao;ou. 

Asociación Pública Privada: NO 

214/ 	 ifrs`ad, 

Aval scat 	NO 	 T po ha Penada; 

Autorización: 

Po de VIgencIa Futura;  

75177771-' 
_AM 

CONTRATOS 

CONTRA', ACION 

iTipD de C,tctc, 

ORDENADOR DEI GASTO 

!dfCEMINIS TRO CE EDUCAC101, PREE5coLAR, IdAs!c,r.  

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos 

Fuente 1 Recurso Situac. Ano 

CSF 

Valor Operaciones Valor actual 

4.271899.924,00 

1,113,11- !!1- CjIG!G■r. 

Rete:  

SANDRA LILIANA JIMÉNEA ARIAS 
Coordinadora Grupo de Presupuesto 



NAC,ONA,. • GEST'ON CES! 

'1:ii- RTIF:CACIO 	DISPONZ:t IDAr; PP::-..suPuET! 

El SUSClit0 Jefe de Presupueste CERTIFICA que e 	 presupuestal disponible y libre d. a!tp:'.3, , 	os 	 de afectación de gastos" 

Unidad / SuburvIda 	2 
eecutorat 

4U,  OP JA,1,01•■ DE Ae-Wi■SICiO, 011 	SERVIC,05 s.CP ,C1IL,t1 	 A00 01: DI SPOIPei,LIAL, 	511P,JE STA 

NUMWD: 

thgenctx Presupue,, 

..t 01.1 A( 	 '3, IX) X 
¡JIU' OMETE 

PA,td 	LC:.,.C.¡Z" 



FECHA 	VALOR INICIAL 	; VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	 SALDO X 

DE ALIMEN 	
Kaol., 	 E. 	1 OPERACIO ! 	 COMPROMETER 

sAC ON ESCOLAR EN COLOVBiA  
N 	' 

Teta:: 	 E3 950563 .13 	 D 	 ES pa" 663 DD 

AlLEMENTAR EL PAE. A TRAVÉS DEL CjAl SE BitN.S.A UN COVPLEMSN -ID ALIMENTARIO A -OS NINOS . NINAS Y ADO-ESSENTE S DE -A VA I -2, C,...SA OF;C: N AE:ORDE CON -OS -1NEAV, ENTOS 
TECN!CO ADMIN,STRAT!VOS v SS'ANDARES DEL ,AE DEL VEN CORDS NO 201,  E 52250 

• _1:V) .11 1 (- it ,,,,1 
Firma Responsable 

0100>Z 

	

(A 
CI.  7 	

C)Z 
ID O 

VI CE 
ID  

?A 7 .2.-1  

tn  ~ca.- 

Z1572no 
1173  CM 1: 

1:1:117 !! 

nc 
Itízo -, r) 

9 

• o - 1:3 -12 	z 
0, m731.3,  -',3 mrTics) 
ciZcnu o  
4,Dcluz  

zm4.. 

	

171 	r zm 

▪ O -nn  

-.3>D -so cz3>-. 
cnp' 
T>>16  r- F  
ñÁ 
lo 

223SZ' MEN O 	 0-5517102 MPLEMENTACiON DEL PROGRAMA 
GENERA_ 

Objeto 



Respons 



DATOS ADMINISTRA 

Sr* nr,- tic: 

AUTORIZACICN 	 FU '1" 

DETALLE AUTORIZACION POR AÑO 
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